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AD VER TENCIA.

La Junta Provisional de Gobierno de España é
Indias, durante la dolorosa cautividad del REY nues­
tro Señor, hizo la mariifestacion de sus principios
en 6 de abril de 182.3, Y verificó su solemne instala­
cion en la villa de Oyarzun el dia 9 del mismo
mes. Fue reconocida por S. A. R. el Príncipe Gene­
ralísimo en el Real nombre de S. M. Cristianísima;
por el ejército Real Español, y por todos los pueblos
libres del yugo revolucionario.

El Excelentísimo Señor Don Francisco de Eguía,
Teniente General y Consejero de Estado; el Señor
Don Antonio Calderon, Fiscal del Supremo Consejo
de Indias, y el Señor Don Juan Bautista de Erro,
Intendente de ejército, componian presencialmente
á S. A. S., y el Señor Don Josef de Morejon, del Con­
sejo de S. M., Ysu Secretario con ejercicio de decre­
tos, ejercía las funciones de su Secretario General.

A! frente de una empresa tan espinosa y en cir­
cunstancias tan dificíles, sin recursos y sin otro auxi­
lio que sus propias luces, pero sin otro norte que la
libertad de su Soberano y el decoro de su Nacion, no
se apartaron una línea, durante el corto tiempo
de su ad ministracion, de los principios de legitimidad
que habian proclamado, y que los comtituyó, y acre-
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1 d dh'" 1 ..ltaron e un mo o erOlcoe patrIotIsmo mas puro.

Para el corto número de empleos que proveyó
buscó á los hombres que consider6 acreedores y sin
tacha entre los que existian en el terreno libre de
la faccion sanguinaria y destructora; cuidó no se
equivocase la sabia moderadon con la criminal indi­
ferencia; no permitió se hollasen las leyes, ni que la
impunidad hiciese triunfar el crÍmen. Todas sus
providencias fueron coronadas de un suceso feliz, á
pesar de que no todas las Autoridades podian corres4

ponder á sus deseos con la exactitud que exigia época
tan crítica. La Junta no olvidó la urgente necesidad
de conservar el buen espíritu que reinaba en los pue­
blos; de procurarse recursos; de establecer una po­
licía útil y conveniente; de ir organizando una fuer­
za permanente sobre las bases del honor restableci­
das; de manifestar el debido aprecio á los beneméri­
tos voluntarios Realistas. entre los cuales existen tan·
tos héroes; y el deber de no confundir al fiel con el
desleal ó indiferente á los desastres del Reino. Ce·
só en sus funciones el 23 de mayo de 1823' Las ór­
denes generales que publicó y circuló durante los
cuarenta y cuatro dias de su Administracion, que
fueron los de su marcha desde Oyarzun á San Agus­
tin, son las que van comprendidas en esta colecciono



te tampoco ninguna modificacion en su antiguo srs­
tema político que no sea dada por S. M., libremen­
te, y con el consejo de las personas sabias á quienes
se dignare consultar.

Españoles: El escarmiento de 10 que acaba de
pasar sea para lo porvenir el mejor estímulo de vues­
tra vigilancia y precaueion contra las sugestiones in·
sidiosas y siempre falaces de una revoluciono Dentro
de nuestras antiguas leyes, buenos usos y costum­
bres hallará sin duda S. M.• dispuesto siempre á
hacer la felicidad de sus pueblos, aquellas providen­
cias sabias, fruto de la observacion reflexiva de nues­
tro carácter, y que nacidas en armonía con la in­
fluencia de nuestras pasiones y necesidades, bastan
para fijar de un modo ventajoso y estable nuestros
futuros destinos.

Españoles: A vosotros está reservada la gloria de
exterminar la hidra revolucionaria, que arrojada de
todos los estados de Europa, ha venido buscando
asilo á esterilizar y llenar de desastres vuestro sue­
lo. Sea pues la mas perfecta union la divisa de nues­
tra noble causa, y no haya mas que ona voluntad
donde no hay mas que una opinion y un mismo in­
teres, que es el de salvar la Religion, el REY y la
Patria. Bayona 6 de abril de 1823.

Instalacion de la Junta, J orden para su reconocimiento,
fecha 9 de abril. .

La Junta provisional de Gobierno de Espafia é
Indias, compuesta del .Excmo. Sr. D. Francisco de
Eguía, presidente; del Excmo. Sr. Baron de Eroles,
y de los Señores D. Antonio Gomez Calderon y
D. Juan Bautista de Erro; instalada con la legitimi­
dad y facultades necesarias, acaba de ser solemne­
mente reconocida en este cuartel general de la villa
de Oyarzun por S. 4. R. el Sr. Duque de, Angulema



8
en el Real nombre de S. M. Cristianísima; y en la
sesion de este dia se ha servido acordar, entre otras
cosas, que tanto V. E. como el ejército de su man­
do y todas las Autoridades y pueblos de esa provin­
cia, y demas á que se extienda su jurisdiccion en 10
sucesivo, procedan á reconocerla en debida forma, y
con la solemnidad que corresponde; debiendo las
Autoridades subalternas dirigirle testimonio de ha­
berlo asi ejecutado, para que por el conducto de
V. E. vengan á esta Superioridad; previniendo tam­
bien á V. E. que el tratamiento que debe darse á
esta Junta en cuerpo es el de Alteza Serenísima; y
á los individuos en particular el mismo que tenian
por sus anteriores destinos.

Dios guarde á V. muchos años. Oyarzun 9 de
abril de 1823'

Orden para el restablecimiento de los Ayuntamientos
y Justicias del Reino, y r(g/as que deben observar­
se para el efecto, fecha 9 de abril.

Siendo indispensable restablecer todos los ramos
de la administracion pública en los mismos términos
en que se hallaban el dia 1.° de Marzo de 1820,
ha llamado particularmente la atencion de la Junta
provisional de Gobierno de España é Indias la orga­
nizacion de los Ayuntamientos y Justicias del Rei­
no, como que de ellos depende en gran parte la bue­
na administracion y felicidad de los pueblos; y te­
nien¿o presente lo resuelto por S. M. en el año 1814
despues de su feliz regreso al trono de sus Mayores,
ha venido en acordar 10 que sigue:

ART. l.o Que inmediatamente cesen en el ejer­
cicio de sus funciones los llamados Gefes políticos,
Alcaldes constitucionales y Jueces de primera ins­
tancIa.

2.° Que en lugar de los actuales Alcaldes cons-
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titucionales entren á ejercer sus funciones los Alcal-
des ordinarios en los pueblos donde se hallaban es-

,tablecidos ell.O de Marzo de 1820, debiéndose ser­
vir estos empleos por los que los servian en aque­
lla época, si en estos tres últimos años no hubiesen.
dado justo motivo de sospechar de su ninguna ad­
hesion al Gobierno legítimo de S. M. , en cuyo caso
entrarán en. su lugar los que lo hubiesen sido en el
año de 1819. ó en los anteriores, hasta dar con los
que no merezcan alguna nora.

.3.° Los destinos de Alcaldes mayores y Corre­
gidores se ejercerán por ahora por los Alcaldes mas
antiguos ó de preeminencia, Ó por el Regidor De­
cano del Ayuntamiento, conforme á la práctica que
antes de las novedades ocurridas se observaba en los
pueblos.

4'° Los Ayuntamientos constitucionales y Pro­
curadores Síndicos cesarán igualmente en el ejerci­
cio de sus funciones, y deberán reemplazarse por
los que servian estos cargos de república en el cita­
do 1.° de Marzo de 1820: y si alguno ó algunos de
los que ocupaban estos destinos hubiesen fallecido, ó
tuviesen impedimento legal por su adhesion al pre­
tendido sistema constitucional, se ocuparán las va­
cantes por los Regidores y Procuradores del año,
1820. Ó de los anteriores, en la forma prevenida pa­
ra los Alcaldes ordinarios.

).° Lo acordado en el ar ículo an erior debe en­
tenderse tanto por lo que hace á los concejales elec­
tivos ó anuales. como por los que 10 son por juro
de heredad ó perpetuos; bien entendido que en el ca­
so de ser alguno de estos excluido por su adhesion al
Gobierno constitucional, procederán los Ayunta-·
mientos á nombrar personas que sirvan sus oficios
en clase de interinos, si el interes del servicio públi­
co exigiese se complete el número de concejales exis­
tentes en 1.° de Marzo de 1820•
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